
I Kiim. 2;D I A R I O  D E R A R C E L O N
enero áe iSsS.Del ¡uaes 17  de 3

5, Juan Crisottomo Ohi'fpo.

e s t á n  e n  i a  i g l e s i a  J e  r e l i g i o s t i  

l a  maSaas ,  y  s e  r e s e r v a  a  l a s

S a l e  e l  s o l  4  h s  7  h .  1 1  m .  5 » * e  á l a s  4 h. 49

V i e n t o s  y  j U n i ó s f c i a -

Las cnnrent, hora, están en ia iglesia Je religiosa. Mmimis ■ 
i  u :  dicf y cuarto Je la mañana . y se reserva a las cmco de la ta. le.

Di.is lluras. Tei-mJmotro. 'Barúinetro

j5 11 noche. 0 grad. J 28 p. 1 i.
6 mañana. 8 9 28 1

1. 3 MrJe. 11 3 28 2

íí. O. HRieoo.
O. N. O. nubes. 
S. O. iJem.

Mando mnitar. —  Orden de la plaza.

G»oeral Je Jia el hrigalier D. Cayetano Sa*iuett.
Su avuJante el snbtPttientf 0 - J e , ' f  P i b a » .  ^

Batallón Je señores oficialas , reten riara hoy la 2. ^
ra1 grf-* e’ mariscal Je eamr.o P. Josef .Antomo San, , J coronel rom.n-
dnnl' D. Jaan de Valicaiirt. iv „„„,vnit('i

Cu'rJl» Jel i-rin.-ipsl Je Marazans, para mañana , la y. co® ^
general gcfe el brigadier D. Pablo Ordovaz , y ceronel comanJante D. Jo

Manoná i  las 8 Je ella sofrirJn la pena de ser pasado, P'*'’ 
moa por la cspa’ da Gsbriel BaJla (a) el cojo de Blanes , y F ran «-^  
T<rrá (a) Casóla ; el primero espitan y el segundo teniente de l ,
SI) fiscal el coronal graduado D. Cayetano de Mata , 7 .
causa D. Francisco Ibnrra . cabo primero del tercer ba.ailon 
licia nacional voluntaria. =  Los piquetes de todo, lo , f “
en el parage de la ejecución á las 7* P"®
cuadro, = Moxó,

ESPAÍvA.
Madrid 8 de enero.

S B T I C O t O  T>B O F I C I O .

Sigue el articulo de ejido  ineerto en el diario del 25
nio celebrado entre S S . M M . Católica J  Cnstiam.uma sobre- pago 
de créditos,

Mrticulo j r p a r a c l o .  _

Para evitar que ae renueven las dificúlta les que se han 
U  egecucion del convenio de 25 de abril de 18 .8  sobre el P̂ S® ^  
crdditM que han dejado de pertenecer á su, muíate, primitivos, se ha conAyuntamiento de Madrid
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TeniJo e« qnc el origea 3el crédito ,  y no la calidad del que fueae su por­
tador, 6«rá lo que determine de que modo y porque Gobierno deberá ser 
pagado , sin q'JS se pueda coasiderac el traspaso que de él se hubiese he­
cho ó se hiciere como un motivo que pueda hacer rehusar sir liquidacioa y 
pago. El presente artículo separado tendrá la misma foeraa y valor que sí 
estuviese inserto palabra por palabra en el convenio de este día. Se raiid- 
cará , y  las ratificaciones será cangeadas al mismo tiempo. En {e de lo cual 
los plenipotenciarios respectivos le han firmado , y han puesto en él el se­
llo  de sus armas. Hecho en Patis ei dia 3 o de abril de 182a. =  L. S.:= Josef 
Noguera, zz L. S. Raineval.

En iguales términos y con la misma fecha se estendié la ratificación de 
este artículo.

Habiéndose enterado las Cortes del referido convenio, y asimismo de 
lo que el Gobierno, oido el conssjo de Estado, ha estimado oportuno pro­
ponerlas para cootiauar la liqui lacion de los créditos reclamados contra la 
Francia en virtud del tratado y convenio de que queda hecha mención, pro-, 
eeder i  la distribución de los fondos entregados por dicha potencia para sa- 
ticfacer los acreedores legítimos, y  reintegrar los caudales correspondiente» 
á estos qae se invirtieron en la espedicion de Ultramar, y  los que se de­
jaron al Gobierno francés para psgar las redamaciones de sus súbditos con­
tra el Gobierne español; han tenido á bico resolver lo que estimaron con­
veniente , y  en su coniecuencia se ha servido S. M. dirijir al Esemo. S r. 
lesretario dcl ©espicho de Estado el decreto siguiente:

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Ccnstítucion de la mo­
narquía espafioia, Rey de las E'paaas , á todos ios que las presentes vie­
ren y enteudieren, sabed : Que las Cortes haa decretado lo siguiente : Las 
Cortes estraordinarias, habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre la 
consulta del consejo de Estado de x8 de setiembre lillimo, sametida á sa 
deliberación con oficio del secretario del Despacho de Estado de i 5 de no­
viembre ptéesimo pasado , relativa al reintegro y distribución de los fondo» 
proceJeutcB de la tcansacion hecha en el asunto de las reclamaciones de 
los españoles contra la Francia , han aprobado ; Art. i . “ De conformidad eoit 
el dictamen del Gobierns se aprueban les 14 artículos de que hace inencioa 
dicha consulta del consejo de Estado, con la modificación al art. 6.° espresa- 
da en el citado oficio de *5 de noviembre, los cuales son dcl tenor siguienter 
Primero. Se continuará la liquidación de los créditos reclamados contra la 
Francia en virtud del tratado de 30 de julio de 1814 y  su primer artícolo 
adicional, y del convenio de ao de noviembre de i 8 i 5  , por la comisión cen­
tral de reclamaciones, que se denominará en adelante comisión de ecsamen y  
liquidacisn, cesando la comisión real de Paria, y so formará otra asimismo c» 
iMadrid, á la que puedan apelar los reclamantes de las decisiones de la comi­
sión de liqnidacion en los casos de desestimarse sn derecha, considerarse 
aaraviadOB en sa clasificación , ó sufrir diminución desproporcionada á la es­
cala de sus créditos. Segundo: Ambas comisiones conocerán y procederán con 
arreglo á los tratados mencionados en le tocante á la aatutakaa de las reclama­
ciones , y  á la caducilad de ellas por iálta de prescnCaciun en tiempo hábil. 
Tercero : Las reclamacwnes fundadas en el tratado de 3 0  de junio de 1814, 
y  convención de 3 0  de noviembre de 18 15 , se dividirán en dos ciases prin­
cipales, á saber, rcclarnscionea fundadas y legícimas por estar espcesaiaeute 
co.üprcndidat en los tratados, y reclamaciones dudosassubdividiéniose es-
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t is  en otras tres clases mferiotes, según se detallan en el cniderno aprobade 
de c í t e U - » ,  ‘1® n,odo podrán alterarse. Cuarto : Se dmd.rán
L a lm c ltc e n  u 2 do» indicadas . ‘ sses principales las tadaBactones apoya­
das en fil artículo t.® adicional al tratado de 1814 , encaigandase a la comi- 
BÍon de liquidación el arreglo de la clasificación corteipandienic de las dudo- 
sas que presentará , concluido que sea , pata su ecsamen y aprobación at 
Gobierno Quinto : Se pagarán por todo su Talar. y  con P^f 
m as, las redamaciones incluidas en la pnmeia de las dos clase 
dé nue trata el art. 3 .®, y las legitimas claramente fundadas ea el atc. i .  adi 
cfon̂ al i n S a l , dando Tugar á las dudosas á proporción de lo» t tu -  ,e  su 
ledtimidad, y de su aprocsimacion a lo establecido en los tratados, berto^ 
oSedTn f r i t a d a s  las Comisione, paca hacer la. justas rebajas « « suma,  
reclamadas de cualquiera de las clases dolosas, según la mayor á menor im 
pottancia de los documentos que falten, y  para resolver por un principio Je 
L u id a  ! lo que deba pagarse , sobre tod'» lo cual serán definitivas las resala- 
cioaes de la\omision de“ apelaciones. Séptimo 1 Si á algunas de las reciam -  
ciones leeítimas y claramente fundadas en los tratados, aunque apoyadas en 
títulos primitivos, les faltasen documentos mas ó menos esenciales P « ^ ® ‘  
probar las cantidades reclamadas, se les podrá rebajar ^
Luiendo el principio de equidad- Octavo : Se aplica al pago de los créditos 
recamados contra la Francia en virtud del tratado y art. i .  adicional de 20 
de iulio de 1814 , y del convenio de 20 de noviembre de i 8 u  , lo que ha 
percibido el Gobierno espaSol en virtud del art. 3 .® del de U
abril último. Noveno: Estos fondos continuarán inscritos en nombre de la 
persona 6 personas que tenga por conveniente el Gobiírno , hasta que se trae- 
ficran á los^respectivos acreedores, sin que en maneta alguna, 
motivo Ri pretesto, puedan enagenicse m en todo ni en parte. D é u n o . S 
aplican al mismo pago los fondos en renta 7 sus ‘“ f  
mLrno Gobierno francés en virtad del tratado de 18 1S , de que "» 
dispuesto el Gobierno español para la espedicion de Utramar. üidácimo . E l 
resto hasta la cantidad equivalente á 87 millones de fianeos que 
tado del aSo 18 se obügd í  entregar la Francia. de lo»
anticipada desde entonces , é invertida en la espedicion de Ultcama , y h. 
otra cedida para pagar el Gobierno á lo» acreedores fraacese» en virtud del 
Í t  2 ® del Lnvenio^de 3o de abril, se reintegrará á los espaS des inieresa- 
dos en las redamaciones de la manera que lo determinen las Cortas. Duodé­
cimo • Se procederá desde luego á la liquidación de las mencioaidis reclama­
ciones ; y  el pago de Us cantidades reconocidas en favor de cada acreedor se 
íatá  pro^rcionalmente , 7 con r.specto á la cantidad de 01 3y mdlon » de 
francos que deberán distribuirse ea iascripeiones sobre el gran hoto de U 
deuda pública Je Francia , de las entregadas en virtud del convenio de 3 o de 
«bri!. y en certificaciones de liqoidscion , que espedirá la comisión eucargida 
de realiiarla, las que setánpigiJassegun lo acuerden las Cortes , como igual­
mente les iatereses del capital reconocido a razan de 5 par *®o 
marzo de i8 t8  hasta el día de la liquidación, Dácimotercio : Serán liquidadas 
Jas reclamaciones de los súbditos de S. H. procedentes de las binas secuestra- 
das en Burgos, y trasladadas á Bayona en virtud de los decretos deNapoieon 
de i3  y 10 de noviembre de 1808, y las demas que hubiesen sufrido igual 
suerte en otras partes por consecuencia de las mismas resoluciones, s.-ropre 
que unas y otias no Uiyan sido reolasnadas como propiedad «uangeca, paga*
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das por el Gobierno fraBcei, á cuyo pago se hubiere solicitado directamente 
del mismo Gebierao , sin haberse hecho la cortespondiei.te reclamación por 
la comisión real de Paria. Décimocuarto. Se pagaráu en los términos 
espressdos en el articulo l a ,  las dos terceras paites del falor liquidad» 
de dichas lanas , 6 mas, según lo permita el remanente que pueda re­
sultar después de satisfechos por todo su yalor los eré Utos claramente 
fundados en el tratado y art. i.® adicional de 1814 . y e n  el convealo 
de i8 i5  , y la ju>ta consideración que merezcan las reclamaciones dudo-

Q885. Ati. 3.® Ea su conscfuencia se procederá por el Gobierno á la ma­
yor brevedad posible al nombramiento de las comisiones de eceamen y  
liquidación , y  de apelaciones , de que trata el art. i.®, para que con ar­
reglo á las facultades que se les conceden respectivamente en los subsi­
guientes atl/cnlos , procedan á evacuar los importantes enc.irgos que se con­
fian i  BU zelo y paliiotismo. Art. 3.® Los fondos cesistentes en París ea 
inscripciones del gran libro de Francia , que el Gobierno francés ha ea- 
Itê âdo al español de resultas del convenio de 3o de abril ultimo , se pon­
drán iuniediatamcnte á disposición de la coini ion de ecsamen y liquida- 
d o a , y á  su nombre, s¡ lo juzgare conveniente ; para que á medida que 
vaya reconociendo los créditos, pague en la misma especie á los interesa­
dos por el orden y categoría ya reconof îdos de di=dios ciéJitos , la par­
te que proporcionalmente Ies corresponda del caudal ccsisiente , evitándo­
les en cuanto sea posible, demoras y perjuicios ulteriores. Los créditos que 
por las espresadas categorías puedan correspimier i  corporaciones y esta- 
MecimientoB suprimidos, cuyos derechos y acciones se hallen incurpoca.los 
tn el Estado , no se s.uisf.irán al Crédito pdMico , sino que su importe se 
lepaiticá á los deroas interesados , y b  cantidad que perribieten por esta 
cesión seiá descontada proporcionalmcnte al tiempo de hacerse c! reinte- 
sro de que hr.bla el artículo que sigue. Art. d-® Siendo una deuda sa­
cad a  , garantida por los tratados , la parte de indemnizaciones pertenecien­
tes á los acreedores españoles hechas por la Francia, de que hizo oso el 
Gobierno, asi para aplicarlo á los gastos de la ispedicion de Ultramar, 
como para indemoizar al Gobierno francés de las reclamaciones de sus súb­
ditos contra el Gobierno español, 6 por cuslesquieta otros mcUvosd táu-
lüs , las Cortes se reservan deterrabar dLfinit'.vamente el modo de hacer
e\ reintegro á los interesados en la prdesima legislatura , ai antes no fue- 
ae posible ; para lo cual el Gobierno al principio de ella , é con enierioridad, 
eyendo á las meocionadas comisiones , les basa la propuesta y observaciones 
que le ocurran según el estado que tengan entonces  ̂ las Ijquidsciynes. Art. 5 . 
£l Gobierno qu'da encargado de lomar las disposiciones mas activas y con­
venientes al puutual cumplimiento de cuanto expresan los cuatro artículos 
anteriores. Madrid s6 de diciercbie de 1822. r: Juan Oliver y García , pre­
sidente. =  Mattio bcriaoü ,  diputado secretario. =  Pedro Juan de Zulueta,
diputado sectelstlo. . . .  , ,

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , getes , golier- 
aadores y demás Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y bagan guardar cumplir y egecu- 
lar el presente decreto en todas sus panes. Teudreislo entendido para su 
cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. -  ru­
bricado de la Real mano. = E n  Palacio á 3  de enero de i823. -  A D. Eva- 
listo 5 . Miguel."
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Idem i 4 - , _
Menease presentado 4  S . M. por una diputación de las Cortes en 12

del actual.T .*  c f r S  mraordmarU» al oir U  lectura de he num  de loa gebíeroo. de París V ie n r i Berliu y Sau Petersburgo ,  que V . M. por conducto de su Gobierno tuvo i  bien comunicarles , por unaniuiidad acordaron voz al auTuBto trono de V . M. para manifestar los afectos de que se halla»**“ 'FaUsrian las Cortes á su primera obligación ,  y e.presarian J .” *
t P lis naciones cultas , y atrozmente injuriosas a la nación española, 

Í e a lu S d a  . .  vuestra sagrada Persona, eu fia , cuya s.ucendad ,  cuyo amor 
^decorosa V eBér»ica dada á dichas notas por vuestro ministro, y co-

q . ;  e. cuerpo “ i T . v  i f : . » ”  o "-', ™ o c d c . u . o ,  d . ™  w e .  ‘■ “ a T Í ’ cuÍ .V .” , » " ” »  .ceriguT cueles sem lo . i„leoc¡one. u c .d .d c.s ,

T a r c n lic s  en esta ipeca memorable deben y tratan de estrechar los vlncu os q t  as ligan con la potestad R e a l, y i  la hz de »• - - 0 0 .  d ^mundo y \  la posteridad . proclamar . como proclamancisión cinstaote á sostener el lustre é independerrcia de / ,de su autoridad conslitucienal , la soberanía y derechos de lacion ‘I“ V « P - ^ ““ ‘2 m a n i 'v " M " " T u c p a : a 'a  consecución de tan sagra- ts ^ o b Íto "; J n  prontos .  d'ec^úr cualesqulcm 'í“„ !serán hechos con alegre entusiasmo por el pueblojeurá á padecer iodo Ünage de mabs , que pactar con los que trataren demancillar su hooor ó de atacar sus liberiades.A u  lo protestan las Cortes , y esperan que por este medio robustecí
Ayuntamiento de Madrid
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í o  el poier nacional con la unión que reina entre el Trono, el Congreso 
y  el Pueblo, bastará á imponer respeto á los enemigos Je la índependea- 
cia y libertad española , y asegurar tal vez la paz , y de tolos modos la 
gleria de la nación, y á cons olidat su dicha para lo futuro bajo el imperio 
de la Constiiucion que nos rige , cuyos saludables principios prometen á 
la patria el porvenir mas afortunado.

Habiendo vuelto la diputación , el Sr. Riego , que era su presidente 
dijo : „ S r . : la diputación encargada de presentar i  S. M. el racnsage de 
Jas Corres, ha cumplido su misión : S. M. la ha recibido con el mayor agra­
do y  satisfacción.*^ El Sr. presidente contestd: „Las Cortes quedan enteradas."

Fe

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El Sr. intendente de esta provincia con fecha de hoy dice i  los seaorei 
presidente y vocales de la junta nacional de comercio lo que s-gne:

,,Intendencia de Barcelona. =  Con fecha de a del corriente las direccio­
nes generales de Hacienda me dicen lo siguiente. =Direccigaes geaerales de 
Hacienda publica. =  Circular. =: Por el ministerio de Hacienda coa fecha de 
s 5 de diciembre ultimo se nos ha comunicado la Real orden siguiente. — Es- 
celenti'simo Sr. = El Sr. secretario dei Despacho de Marina rae dice en a 3 del 
«;ortiente lo que sigue. 3  En oficio de 3 o del raes ultimo me dice el interino 
espitan dd puerto de Mahon lo siguiente. 3  El gobernador de esta plaza rae 
dice en oficio de hoy lo siguieute.s ElEscmo. Sr. Contra-Almirante de Ii es­
cuadra holandesa sarta en este puerto con fecha de ayer me dice que por el 
cónsul de su nación cerca de la Regencia de Argel , se pidid eiplicacion al 
Dey sobre si había declarado guerra á España , y si se trataba do hostilizar á 
los buques de la nación , i  lo que se le coulestd por el ministrode M iriia que 
la  guerra contra España estaba ciertamente declarada desde el momento que 
nuestro consui se había emhircado en 18 de setiembre ultimo , y que si sus 
corsarios saliesen apresarían todos los buques españoles que encontrasen 
porque suponían que le mismo harian los nuestros con loa argelinos. No obs­
tante que sus fuerzas de guerra no son de consideración , que sus armamcatoi 
los hacen muy lentamente , qu? na tienen aun corssrius , y que se hallan muy 
desaniinados con las noticias desfavorables que han recibiilo de levante ; he 
creído ponerlo en noticia de las Autoridades políticas y locales con el objeto 
de que naveguen coa precaución todos los barcos del comercio de su jurisdie - 
cion , para evitar cualquiera disgusto que les podría ocurrir si incautamente 
tropexasen con algún corsario argelino, d con la fragata de guerra de la mis- 
m i nación que coa nua goleta se dice deben salir de Argel i  escoltar U del 
Bajá de Egipto. 3  Lo que comunico á V. para ios efectos que correspondan. 
Lo que traslada á V. E, do Real orden para su conocimiento y efectos conve­
nientes en el raini-terio de su cargo. =  De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
y V. SS. para su inteligencia y circoIacioR á quienes corresponda." = Lo que 
trasladamos á V, S. para los efectos cotrsspon Jieates. =  Dios guarde i  V. S. 
muchos años. Madrid 2 de enero de 1828. =s Josef de Imaz. sAnioiiio AIonso.= 
Euis Sorela. 3  Lo que traslado á V. S. pira conocimiento del comercio.

De acuerdo de la junta se hace notorio, Barcelona aS de enero de 1828.3 
Pable F e lá  Gasd , seereturio.

Ayuntamiento de Madrid



247
Felicitación dirigida por el batallón de milicia nacional voluntaria de 

la ciudad de üflataró,
A l  aus^sto CongreA» nacional.

SOBERANO CONGRESO.
El batalloo de M. V. de la ciu-laJ de Matató  ̂ y en «u repreaentacioa 

lüs que suíctiben , agradecidos a la impavidez y espartana eaergia que bao 
manil'estado las Corles en la rocmonble sesión del 9 del corriente ; n» 
pueden menos de tributarlas las mas esntesivas gracias, y asegurarlas que 
están prontos á sellar con su langr* las deUrminaciones que se sirvan 
tomar paca repeler una agresión cscrangera, caso que se rerificase , y que 
uo desean otro que volar á la írontera á presentar sus nobles pechos á 
los aceros enemigos, y morir gustosos ca el lecho del honor por la sa ­
grada causa de la nación , de qae han dado yq hartas pruebas. Matard y 
enero a3 de i8ad. s  Por laclase de tenientes, Juan ViUtdebd y Moce­
ra. »  Por la de lubtcaientes , Salvador Isart. ?: Por la de Sargentos, Jo- 
sef Monpá. =  Por la de capitanes , Camilo Rartrina. =  Ayudante 1.® en­
cargado del detalle, Narciso Temas. =  Por la clase de milioianoa , To­
mas Esteba. =: Per la de cabos, Antonio Umei. =  Cumandante del ba­
tallón , Andrés Llauder y Arievol.

A  S . M . el Rej- constitucional.
SEÑOR.

El batallón de M. N. V . de Matard ,  y en su representación los que fic- 
Hiaii, no pueden «enos de tributar al Gobierno de V . M. las mas espre- 
sivas gracias por la noble y franca cnergfa con que ha sabido cuntestar 
á las notas de los Gabinetes esteangeros, y manifestarles , que las bayone­
tas todas de este batallón , no aspiran otro, que el poder embainatse ea 
los fementidos pechos de cuantos se atrevan á atentar cootra las Iihi:rta- 
des púteias , come lo tienen ya bastante acreditado. Matard y enero a3 
de i 8 a3. =  Siguen las mismas flemas que en la anterior.AVISOS AL PÚBLICO.

Por disposición de la Eicma. Diputación provincial y  para tratar de ua 
asunto tan urgente como transcendental al ínteres público y privado , la  
Junta nacional de comercio tiene qne reunir á les comerciantes de toda* 
clases y á los cotredures de cambios. Esta reunión será en la casa Lonjn 
maílarta lunes á las cinco de la tarde ,  y  en consecuencia espera la ple­
na y puatoal asistencia de la que no permiten dudar el zelo y patriotismo 
de los individuos cuya cooperación se escita para pcopoccionar á la Aoto- 
ridad las datos que desea. Barcelona a§ de enero de 1823. s  Pablo Fé-» 
lix  G astó , secretario.

En providencia de siete del corriente dictada por el señor Juez de pri­
mera instancia de esta ciudad D. Josef Victoriano G ib e n , en méritos det 
espediente promovido por Pablo Dominich, se ba mandado pnblicar por el 
presente periódico k  solicitud de dicho Dooiinicb reducida i  que se le habi­
lite la copia que ba presentado , por primera original , del eatablecimienlts 
que los albaceas de Pablo Guüera, labrador,  otorgaron y firmaron ante Fran­
cisco lo s  ,  notario de esta ciudad en 4 agosto de 1726 á favor de Pe­
dro Gual , mancebo motero ,  áe unas casas sitas en esta ciudad y calle de 
San Antonio , que en el día posee dicho Dominich : y se da este aviso pa­
ra que cualquiera interesado comparejca eu dicho expediente dentro d  tdc- 
niino de diez dias primeros siguientes á rlegar de su Jeieeho en lu u *  d s 
dicha solicitad ba^o el apercibimento que baya lugar.Ayuntamiento de Madrid



34 S
Eo cumplimiento »1 edicto Je la Autoridad supericr Je esta praTÍneii 

de aS del corriente, quedo destinado el cuartel de caballen'a de S. .Agustín en 
la EsplanaJa , para la prctrntaríon de naballoe que según las Hotaa diarias 
se vayan cmp'azandt) , dehienio presentarae en dicho pirage de nueve á 
doce de la mañana, En su consecuencia deberán presentarse mañana los 
caballos de los sugetos que i  continuauion se espresan advirtiendo que 
qnedan sujetos á lo que en aquel escrito se previene , los que dejen de 
darle cumplimiento.

Núm. de 
Nombres. caballos,

Sr. Je Barrióla , Comandmte
del Resguardo.  ............... a.

1). Francísúo Mileas.................  i.
D. Josef Montero y Vigodet.. .  2.
Í>. Domingo Vailhorirat...........  1.
D. Ignacio Josel........................  a.
1). PiMo Pi................................  I.
]>. Juan A'aber....................   <.
J'. Vieente Riera...................... 1.
Jí. Mauricio SoKadelI.............  3.
) ' Vicente Faluo...................... 2.
liuua Junet'a Ribas...................  i.

Núm. de 
Nombres. caballos.

D. Josef LUvayol.......................  2.
D. Fi.aneisco Trulla................  i.
D. Jjsef Ctiafeil..........................  i .
D. Lorenzo Salailrigas................  1.
D. Juan Vitiay Jover..................  1.
D. Francisco .A.sbert....................  i.
D. Josef Sabriá............................  i.
h .  Francisco Pompidd................ 2.
D. Joaquín Vendrell. . . . i.
D. J'isef Clavero!......................... i.
D. Josef Riera............................. 2.
D. Friucisco Xslma....................  a.

Bsroeioua 26 ertere de iSzS. r  £1 coraisioriadu en esta plaza Fermín
Nogues.

Los comisionados numhiaJo» en la convocatoria del 5 de diciembre tíl~ 
timo eii Pi termiho de San Martin de Prevensals., y los elegidos en d  día 
24 de liovit-nibre anterior en la sala de Ciinto de esta ciudad , invitan por 
tercera y ultima vez i  lus pnipiaacios de aquel teTiuinu resideutes en esta 
misma , para que se sirvan asistir hoy dia 27 del corriente á las 11 de su 
mañana en el salan de Ciento de las mismas casas Consistoriulis de cria 
para enterarles del estado de sus respectivas comisiones , y determinar lo 
«'unvtnieiite , y mi se duda de la puntual asistencia de Ies interesados p^r 
la urgencia de una resolución á un asunto de tan intcns , que no tiene 
dilación alguun , cu el concepto de que no asistiendo se entenderá se con­
forman con le quu resuelvan la mayoría de los concunentes.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. Españoles.
De Yalencia y Tarragona sn 3 días , el laúd coirco San Artonio , de 3 

toneladas , su patrón Juan Gran , con la correspondencia. ~  De Burriana en 
4 d ías, el Uud la Divina Pastara, de 23 toneladas, su ¡arreo Francisco 
]¡. ñatee , con algarrobas de su cuenta, n  De Palma en Mallorca y Alcudia 
un 8 dias , el jabeque la Concepción , de 20 toneladas , su pation Pablo 
Marcer , con ttt iie  , cerdos vivos, alcap-arras y aceiionas 6 vario». =  De Vi 
naiaz en 8 dias , el lauj Virgen de Misericordia , de ig  toacl.sdas , su pa­
trón Damian Delmas , con algarrobas de su cuenta. =  De Cádiz y Alicauie 
en 8 dias , el mistico San Antonio , de 20 toueladas , ;u patrón Gerardo 
Maristsny , con trigo y algodón s varios.

Ttatro. Hoy á beneficio de Felipe Blanco se ejerutará la comedia pa­
triótica en tres actos, nueva en este teatro , titulada el Trapease en los 
campos de A yerhe  ; seguirán las boleras , y se dará ña con la pieza en un 
seto las trazas de Garulla. A las seis.

£n la imprenta de la Viuda 6 Hijos de D. Antonio Brusi.
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